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San Salvador, Diciembre de 2011. Durante el desarrollo de la XV Reunión de la Red Comités
Nacionales MAB y Reservas de Biosfera de Iberoamérica y El Caribe (IberoMAB), realizada en
la ciudad de Tumbes (Perú), del 23 al 26 de Noviembre de 2011, El Salvador fue  elegido para
la Vicepresidencia de la Red, cargo que recae en la Viceministra de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Lina Pohl; la presidencia de la Red será asumida por Pedro Araya Rosas,
de la Corporación Nacional Forestal (CONAF) de Chile para un período de tres años.

  

La Red IberoMAB es parte de la Red Mundial de Reservas de Biosfera y aglutina 156 Reservas
de Biosfera de 25 países de Latinoamericana, El Caribe, España y Portugal; la Red fue creada
en 1992 y desde entonces ha realizado actividades conjuntas que le han permitido reconocer
las semejanzas y diferencias entre las reservas y comités, e identificar los retos y las amenazas
actuales y futuras para la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sustentable.

  

Al asumir la vicepresidencia El Salvador deberá velar por el cumplimiento de los objetivos de la
Red que son: Facilitar la integración y cooperación entre países de la región para el desarrollo
del Programa; Promover la cooperación y la participación con otras Redes, con el Programa
MAB internacional o con otros organismos, gobiernos o entidades; Propiciar la constitución y
fortalecimiento de los Comités Nacionales MAB en los países de la región e Impulsar la
declaración, implementación y evaluación periódica de las Reservas de la Biosfera de la región.

  

La delegación de la Vicepresidencia de la IberoMAB al país, es una muestra del
reconocimiento internacional hacia el trabajo realizado por el MARN en impulsar procesos
inclusivos de gestión de los recursos naturales.
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Las Reservas de Biosfera son zonas de ecosistemas terrestres, costeros o marinos, o una
combinación de éstos, que han sido reconocidas internacionalmente como tales en el marco
del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO.

  

El Salvador cuenta con tres reservas de Biosfera: Apaneca-Ilamatepec y Xirihualtique-
Jiquilisco, declaradas en el año 2007 y Trifinio Fraternidad declarada en el año 2011;
actualmente se han sostenido diversas reuniones con las autoridades y actores de la sociedad
civil de las zonas contenidas en ellas con el objetivo de reactivar los Comités Locales, que
permitirá la creación del Comité Nacional, en cumplimiento con los compromisos adquiridos
como país.
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